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Serám laMnioret SO»O«OÜ a 2a Gtutt» xoátu 
Ion pvebloa dsl Archipiélago erieidoi civilmente 
paganflo SB iKporte loi que puedan, j supliendo 
per ios denái loa fosdos de laa respectiva* 
proviBCiail 

{XIMI oram 4e né é€ Stptitmirn m* /¿¿a.) 

Be declara texto oficial, j auténtico el de laa 
diaposicione* oficiales, cualquiera que aea sa origen, 
publicadas eu la Gaceta de Manila, por tanto secáfi 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Sapetier Durtto ie so de Febrero de /¿da.) 
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Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 674.—Excmo. 
Sr.—Vista la caita oficial de V . E . cúm. 4S5 
de 9 de Agosto de 1895, en la que dá cuesta de 
haber nombrado provisicDalmente Telegnfista ae-
gucdo tfioial 5.0 de AdmiDistración al aspirante 
p. isarciso Zaregoza y Zaregcza y vistas las 
esplicaciones dadas en la carta cfícial cúm. 195 
de 19 de Abril pióx nio pasado, B, M . el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Eegente 
del Reine, se ha servido sprebar el acuerdo de 
V. E. y nombrar en definitiva Telegrtfista sei 
gundo Oficial 5.0 de Administración en la vacante 
por fa leoimiento del que ocupaba dicha plaza 
J). José Perelló, al Aspirante D, Narciso Zaragoza 
y Zaragoza, expidiéndosele los oportunos títulos 
y credencial con la sntiguedsd de la fecha si
guiente á la del fallecimiento de D. José Pere
lló. l e Heal órden y con inclusión de los referidos 
títulos y credenciaLJ^jte0 ^ ^» *í. para su 
conocimiento y eíectcs cónsiguientes, debiecdo 
publicarse en extracto, esta resolución en la Ga
ceta de Madrid é íntegra en la de Manila.—Dios 
guarde á V. E . muchos afíos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Goberna
dor general de Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Cúmplase pu-
Wíquese y pase á la Dirección general de Ad-
miniitración civil, para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 247.—Excmo. 
Sr.—De Real órden comunicada por .el 8r. Mi i 
Dutro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
Jos artículos 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E, diez y nueve 
^pias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
"Mamas se expresan.—Dios guarde á V . E. mu-
«K» sños. Madrid, 7 de Abr i l de 1894.—El 
subsecretario.—A. Merelles,—Sr. Gobernador ge-
^ersl de Filipinas. 

Manila, 17 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu« 
°;íqueie y pase á* la Dirección general de Admi-
«"tración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

E C H A L U C E . 

T. 1)011 Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Unre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé; 

HQe por Q Alberto Claike, súbdito inglés, de 49 
Diui' casa<*0' representante, residente eu esta Ca-
* ^ con domicilio en la calle de Zorrilla nú-
*itk] A^' P1^7^ Presentación de su cédula per* 
Hüm de 6.a clase facha 10 de Octubre último, 
^ .' 22.998, me exhibe para que deduzca testi-
íiu 61 siguiente Titulo,—Patente de invención 

S^antift del Gobierno en cuanto á 1» novedad, 

conveniencia 6 utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Ssgasta y Escolar.= 
Director general de Agricultara, Industria y Co
mercio.—Por cuanto Jean Alezandre Lacote do
miciliado en París (Francia) ha presentado con 
fecha 16 de Diciembre de 1893, en el Gobierno 
civil de Madrid una instancia documentada en 
solicitud de patente de invención por una m á 
quina para descortezar el ramio. = Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular la 
ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general, 
en virtud de las facultades que le confiere el art. 4.0 
de Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo, Sr, Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitante la presente Patente 
de invención que le asegure % la Península é 
Islas adyacentes, por el término de 20 años, 
contados desde la fecha del presente Titulo, el 
derecho á la explotación exclusiva de la mencio» 
nada industria en la forma descrita en la memo
ria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo dere
cho puede hacerle extensivo a I&s provincias de 
Ultramar si cumple con lo que dispone el art. 2.o 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tonurá razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la ley, 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
30 de Enero 1894.—Primitivo Mateo Sagasta. 
« H a y un sello de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Hay una rúbrica 
y un sello del Negociado de Industria y Regis
tro de la Propiedad Industrial y Comercial.—To
mada razon en el libro 18 folio 381 con el nú
mero 15.274.—Concuerda literalmente con su ori
ginal á que me remito, el cual, rubricado por mi 
devuelvo al Señor exhibente. Pira que conste y 
entregar al mismo pongo el presente en este pliego 
clase undécima que signo firmo y rubrico en 
Madrid á 17 de Maizo de 1894.—Hay un signo 
y firma Joaquín Moreno = H a y un sello de la 
Notaría.—Legalización.=Los icírascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Capital, vecinos de ella, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante* 
ceden de nuestro compañero D . Joaquín Moreno. 
—Madrid 20 de Marzo de 1894.—Hay dos sig
nos y firman Segundo Alonzo Cilla a y Ramón 
Marti nez.—Hay un sello de Ilustre Colegio Nota^ 
rial del Territorio de Madrid.—Es cnplg.=El 
Jefe de la Sección.—P. A .=Tomá8 Luceño.— 
Hay un sello que dice,—Biinisierio de Ultramar. 
—Sección de Administración y Fomento. 

Es Of-pia^El Sabdirectcr, Cabello. 

INTENDENCIA GENERAL HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 1 o al 13 de Ja« 
lio próximo pasado, que se publica en Ib Gaceta 
con arreglo á ¡o maudado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Julio l.o Autotizando se adquiera del Banco 

Español Filipino una letra de cambio sobre Madrid 
de vté. 557'25, á la órden del Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, importe de las aíignaciones hechas 
por varios funcionarios de este Archipiélago, á fa» 
ver de sus respectivas familias residentes en la Pe
nínsula, asi como el de los haderes devengados y 
no percibidos por el difonto D. Jotéde Csstro, Pro* 
motor Fiscal qua fué de Camarines Sur, deduciendo 
el quebrantamiento que la operación origina de la 
cantidad espresada. 

Idem id. Idem id. del id. id. uoa id. sobre idem 
de pfs. 1.114*35 á )a órden de id. id. id.f para re
integrar i la Caja da aquel Departamento igual can
tidad anticipada por la misma á la Compañía Tra* 
satiantica por el 60 p § que corresponda satisfacer 
a) Tesoro de estas Islas, por subvencéones devenga.» 
das en diferentes servicios postales mar».irnos veri
ficados por dicha compañía en 1887. 1888 y 1889.. 
autorizando á la vea el abono que ia operación ori
gine por las Cajas de este Tesoro. 

Idem id. Idem id. del di. id. una id. sobre ídem 
de pfs. 4.188'80 á la órden de id. id. Id., en rein
tegro de las cantidades de pfs. 3,590*40 y pesos 
598'40 anticipadas por la Caja de la Ordenación 
de Pagos de aquel Ministerio á D. Eugenio Sainas 
Romiílo, por el 34 p § sobre el total importe de va
rias reamas de papel de tina de 1.a clase entrega* 
das á la Fábrica Nacional del timbre para la elabo
ración é impresión de efectos timbrados de las Islas 
de Ultramar, autorizando á la vez el abono del 
quebranto que la operación origine por las Cajas 
de este Tesoro. 

Idem id. Idem id. del id. id una id. sobre ídem 
de pfs. 14*43 á la órden del id. id. id., importe ú& 
los honorarios devengados por el Notario D, Teodo. 
lindo Soto, por su asistencia en el envase de ifeg 
tos t mbrados, autorizando á la vez el abono por laa 
Cajss de este Tesoro del quebrantamiento que U 
operación origiDO, 

Idem 2. Disponiendo que por la Ordenación de 
Pagop, se expida el correspondiente bono de pasaje 
de 1.a clase a favor de D.a Hortensia Carrasqner 
Sanz y á sus tres hijastros D. Arturo D. Eniique y 
D. Concepción, como viuda y hueifános de D Aure* 
lio Ferrer y Dragas, Ordenador general de Pago» 
que faé de estas Islas. 

Idem id. Idem que por la id. id., se expida el 
oportuno libramiento para que puedan hacerse efec< 
tiva la csrta de pago núm. 17 expedid* por la Ad« 
minístración de Hacienda pública de Negros Ocofc 
dental, por la importancia de pfs. 4.870 54 en con* 
cepto de cRemesas» de la Tesorería Central, á favor 
del cfíiúa) l .o del Cuerpo auxiliar de oficinas mili-
tares D. Francisco Martin Andrés. 

Idem id. Antorízando la devolución á D. Antonio 
Osorio de la cantidad de pfs. 7.681*95, por igual 
suma que dicho Sr. ingresó en la Tesorería Central 
en concepto de aRemesas» de la Administración d» 
Hacienda pública de Samar, p a g a r a á eu favor^ 
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la cual no pudo hacer efectiva aquella Subaltaraa 
por no contar coa fjndos safi Mentes a\ efecto. 

Idem id. Olspooiand) el abono por U Tdsorarii 
Centra), an concepto de «Rímacas* á la Almlnistra-
cióa de Hicieoda pública de Maaa'o, da los habarei 
qae cofreipanden a D Aifljundro González O ívaras. 
como Adminiitrador de Hicienda pública da dicha 
provÍLCia, desde ei 16 de Mayo último hasta el 19 
de Janio próximo pasado en qaa se vjriñsó su em« 
barquá para la Península, 

Ídem id. Oec.artndo no h&bar lugar á lo sol cia 
íado por D. Maritno de la Cortina y Faantes. oficial 
5.o Interventor de la Administración de Hacienda 
jpúb^ca da Mindoro, sobre abono de la difáraocia 
de haberes entre aqaal destino y el de oficial 3.o 
Administrador de Hacienda de la misma que da* 
¡semptñó por sustitución reglamentaria. 

ídem 5. Autorizando á la Tesorería Central, para 
que en ias condi Jones más ventajosas para el Te
soro, adquiera la correspondiente letra de cambio 
sobre Hong Kong, á fin de situar en dicho punto 
la cantidad ae pfi. 35 000 á la órden del Se. Co
mandante del crucero <Reina Cristina» pira ateas 
clones urgentes de dicho baque. 

Idem 6. Disponiendo por convenir al mejor ser
vicio que D. Fernando González, oficial 4.0 de las 
Secciones de impuestos, pase á prestar los gayos a 
ía Administración de Hacienda pública principal de 
Man.la. 

k^em id. Idem el abono por la Teiorería Cen
tral, en concepto de «Remesas» á la Admloistración 
de Mindoro, da Ion haberes qua corresponden á Don 
Eugenio Eepalet», oficial 4 o Secretario del Gobierno 
P. M, de dicha prtvmcia. 

ídem id. Auíorizando se adquiera del Banco Es» 
pañol Filipino una letra de cambio sobre Madrid 
de pf«. 2040, á la órden del Excmo. S . Ministro 
de Uíír&mar, para sat tfacer las atenciones de la 
Csj» da inútiles y huérfanos de las guerras de Ul
tramar, correspoodientes á los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del tfio próx mo pasado, 
Enero Febrero y Marzo del presante, autorizando 
á la vez el abono por las Oajss de este Tasoro del 
quebranto que ia operación origine. 

ídem 7. Disponiando por convenir al mejor ser
vicio que D. Valentín J.menez Oiavaria, oficial 4.0 de 
la Ordenación general de Pagos, pase á prestar los 
suyos en la Tesorería Central de Hacienda, reem» 
ptútiuúóié ei oficial de la propia clase de las Sec
ciones de Impuestos, D, Román Bermejo. 

Idem id. Aprobando la fianza de D. Manuel 
González Cebaiíos de Castilla, para garantir ia res» 
pOBsabiiidad que paeda contraer en el desempefio 
del destino de oficial 3.o AdmIaist?ador de Hacienda 
púb ica úe Maasim. 

ídem id. Autorizando el pago de la canillad de 
pfi . 319*80, en concapto de traslación de caudales, 
para abonar á D. jaan Cologan por diferencia de 
cambio de moneda espsñola. 

Idem 8. Disponiendo quede sin efecto el decreto 
de 16 da Junio próximo pasado relativo á qae el 
loepeotOf 4 o de Hacieoda D. Joan Vázquez giro 
una visita á la Administración de Hacienda pública 
de Oagayan de Misamis. 

Ídem i l . Confiriendo ccnrsjón para girar una viilta 
de inspección á ia Adminisiracióo de Hácienda pública 
da Misam s á D. Marijao García Oor'éj Inspector 
3.o de Hacienda y como Secretario, i D Banígao 
Varei», auxiliar oficial 2 o da la mhma Inspección 

Idem id. Di r poní en do que uija vez terminada la 
«omisión confunda por decreto de esta facha á 
D. Mariano García Cortés, para girar uoa visita de 
inspección á la Administración de Hacienda pública 
de Cagayan de Mlenmii, pase dicho funcionario con 
el Secretario que ie acompaña á verificar lo propio 
á la Isla de Negros Occidental. 

Idem id. Desestimando el recurso ds a'züda in
terpuesto por Jos Sres. H. J. Andrea y Oompsfiia 
acsao representante en esta capital de la Compc ñía 
denominada tNatioaal Marine Insurance Asociatloc 
Limited de Londres,» y confirma la providencia 
apelada de la Administración de Hachnda de M*» 
nüa por la que se les condena como def .andador á 
la contribucióa indmkial al pagí da pf ?. 1100, por 
oo h^ber presantado sus memorias y balances 
«1 tiempo pr^scri o en el Rtígiamanto del ram^. 

Idem 9. Olspoclando qua ei f i t í de Negociado 
de 3.a ciaea de ias Sacciones de impuestos L). Per-* 
nando Rivera, sa encargo3 de! Negocia lo da Eífíc* 
tos timbrados. 

Idem id. Aut)riziado sa aiqiiara dal chirtarai 
Biok uaa latra de cambio sobra H)ag K m » d i 
pfi. 35009, á la ó^daa dal S-. Oomindaaía dal 
¡sraQero «Riina Crliíiaa», pira cubrir atancioaaa 
urgautas da dísh) buiui, autoriziado á la vaz ei 
abono por las OajM da eita Tiioro dal qiabcanto 
que ia oparación oríglaa. 

Idem i l Idem sa alqaíara dal BÍUÍO E 'p iñ ) ! 
Filipino ana leerá da cambio sobre Madrid de 
pfi. í l s m ^ S , á la ófdaa dal Eicmo. Sr, Mi-
nlítro da Uitramir para atancíoaas da cíaos pasivas 
residentes en la Paníaiula, incluio la a ig iac ióa 
dal S.'. Marqué] de Bi lma ' , corraipoadíantei á 
los masas da Ojtubra, N37(amb:e y Dciambra da 
1896, Buaro Fabrero y MarzD dal prasaota aft) con 
el quebranto por caaata da los intareialos. 

Idam 9. D.spmiando el abDtn á D. Juan Her
rera y Viana, Jefa da N giclado de 3,a clasa Sa« 
cretarlo dal G)bierao civil de Niava Scija, por ia 
Tesoraria Cantral en coocapto da R amasas á la 
minlitraclóa da H&cianda pública da dichi provincia, 
da la arta i mis da su total habar, por la comisión 
extraordinada da sarvicio qua viene desempeñando 
en ia Secretaria dal Gobierno general. 

Idam id. Idam el id. por la Taseria Canira en 
concepto da <Remesas» á la Aiministraclói da H»« 
cieoda pública de Catanduaoei, de los habares que 
corresponden á D. José Vicites O campo. Saoretario 
Asesor Letratado de la Comandancia P. M, de dicho 
distrito. 

Idem id. Idem el id. por la Tasorería Central 
en concepto de «Remesas» á la A i ministrad 5a de 
Hacienda pública da Carolloai O ̂ cidentalei, da \)s 
h iberos que corresponden á D. Francisco Nholáf da 
Ruada y Fernandez da Cafijta Sacretario Aiesor 
Letrado del Gobierno Político de dichas Islas. 

Idem id. Idem el id. i D. José Malboyison y 
Martiaez, oficial 4.o Cajaro Guarda almacan de la 
Administración de Hacienda pública de Negros Orien
tal, da ios habares qua daba percibir hasta que ex
pire el p'azo de líceneia qua viene disfrutando. 

Idem 12. Declarado solventado el servicio de im
presión de 298.162 ejampiaras de varios documen* 
tos impresos y en cnadernados en el ejercicio de 
1897*98 y sa abonan al contratista Sres. Chofró y 
Compañía ia cantidad de siete mil saiscientoi setenta 
pasos, Importe de dicho servicio, y sa la devuelva 
ia o aza otorgada para garantir el rapetido sarvicio. 

Idem id. Prorrogando por cheo di as más el p̂ azo 
sefitlado en ia condición 6 a de las jurídico admU 
distratUas del pliego de condiciones para el sarvi-
c o de conducción á su pais da ios chinos indocu-
mantados é iasolventas durante un trienio 6 sea en 
los afios 1897 al 19D0, para podar escriturar ei 
contrato y presentar ia flaazi ea el tó m no saña-
lado, el adj idícatario chino Tan Choa. 

l iem 13- Idem por quince días á la licancia da 
un mes que por enfermo viana disfrutando en 
esta Capital D. José Mufi^z Oñit'via, Administrador 
de Hacienda pública de B a r o t 4 C Viejo. 

Idam 14, Aprobando la fianza da D j n é da la 
Hjlguasa para girantlr la responsabilidad que puada 
contraer en el desempaño dat dastlio de Jefi da 
N«g>c;ado de 3.a Ciase Admiiistrador da H ^ i Q Q ^ * 
púbaca de lloüo. 

Idam 15. Cíucadieodi un mai da licaacia para 
atendar de ^sta Capiíii á asuntos da íadola privad* 
k D. Jjsó MaiboyoaoQ y Maríioaz, oftjial 4o Cajaro 
Ga^rda almacén de la Aimiaisiracióa d i Hacienda 
púb!>'ca de laía da N «groa O Mental. 

M^aüa, 3 de Ag'«to da 1897 = B Siblntaudaate. 
Cárlos Vaga Vardag). 

Partejmilitar 
SOBURSO MIMTAR 

Servisia dg lé para el 16 de Agosto 
ÁS 1597. 

^ « i t s : — L o s Oaerpjs de la guarnición; Presidio 
r Cárcel, Cazadores núm. 2 — J é f i d§ ¿ t a : el Tá-
nicnie Ooroaal de Cazadores núm- 1, D. Barlqaa Pr 
fi u ro .—Imij inv ia : opo da logaaíaros. D. José Goa» 
zatez Alb ifdi —/a/á pwa el reconocimiento de pro* 
msiones: el Comiédante da Cazadores nú n, 14, <Joa 
Pjdanco GruM rrez —Hospital y provisiones: CizídO' 
rea nú a. 14. l.er \)%p'\i\i. — yigilanoi% de á pié: Oa-
zadorai núm. 2, 6.o Teniente—rt^i/an^a de clases., 
el mismo íjaarpo. Música ea ia Luneta, Artiaería. 

órden de S S. 
, José E. 

—E' Teniente Coronel SaraJ 
Mich-lena. " ^ 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENLEfcA DE HACIENDA 

j Sección de impuestos directos, 
i Negociado 2.0—Lotería, 

I E l día 18 del actuil á las ocho ea puato 
|Ia mañana y en el lo sal de costumbre se J 
riíhará el 8.0 sorteo de la Lotería Nacional 1 
lipina dal presente añ ) . 

Lo que se aiunoia al píblico para su OOQOJ; 

miento. 
Mmlla, 7 de Ajoato de 1897.—El Subia^ 

dente, Vega. i 

DIRE XION G'iAL. DE AOMINISTR^CIONÍ CIV 
D E FILIPINAS. 

El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo 
3 del actual, ha tenido á bien disponer qae 
dia 7 de Septiembre próximo venidero á las d 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 4 
monedas de esta Dirección general y en la Sub 
terna de la provincia de Cavite, 1.a snbastapj 
blica y simultánea para trreadar por un triei 
el arbitrio de sallo y resallo de pasas y medidi 
de diaha provincia, bajo el tipo en progresión ai 
cendente de tees mil y tres pesos (pís, 300311 
durante el trienio ó sean mil y na pesos 
IOOI'OO) anuales con entera y estricta sujeol 
al pliego da condiciones, i aserto en la Goce. 
núm. 221 correspoadíente al dia 11 de Agogi 
del presente mes. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de atij 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquiaa i 
plaza de Morionas ea Intramuros á las diez 
puuto del citado dia. Los que doseeu optar ea 
referida subasta podrán presentar sus proposici 
nes extendidas en papel del sello 10.o acom¡ 
ñando precisamente por separado el documento 
garantía correspondiente* 

Manila, 5 da Agosto de 1897.—Bl Jefe de 
Sección de Gobarnaoión, Ricardo Díaz. 
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El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
7 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
mañana, se celebre ante la Jauta de Almoned 
de esta Dirección general 7 en la Subalterna 
la provincia de Cavite, 1.a subaita pública 
simultánea para arrendar por ua trienio el idj 
puesto de carruages, carros y caballos del i.er 
po de dicha provincia, bajo el tipo en prograsi 
ascendente da dos mil dosciaatos dos pe 
(pfs. 2.202'00) durante el trienio ó sean de 
tecieutos treinta y cuatro pasos (pfs. 734'i 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones que á ooatinuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lagjr en el Salón de A 
tos püb'icos del expresado Centro direativo 11 
en la casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo6 
quina á la plazi de Morionas en Intramuros ¿ ^ 
diez en punto del oitado dia. Los que deaeea opt 
en la referida sabasta podrán presentar susp̂  
posiciones extendidas en papel del sello 10*0 1 ' 
pañando precisamente por separado el docuinet 
de garantía eorrespondienta. 

Manila, 5 de Agosto de 1897.—El Jefe * 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz 

j 

Pliego de condiciones para el arriendo delimp^ 
sobre carruajes, carros y caballos del pfl"j 
grupo de la provincia de Cavite, ajuitalo* 
dispuesto en el Superior Dacrato fecha 1° 
Julio de 1889 inserto ea el núm. 199 ^ 
Gaceta de Manilb de 22 del propio n^s T 
armonía con lo dictado en Real órdaa a" 
475 de 25 de Mayo de 1880 publioida^ 
oitado pariódioo oficial ea 12 ds Sep̂ 0 ^ 
siguiente. 

La Sa arrienda por el técmiao de tr^ 
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aipaesto arriba expresado, baji el tipo, 
Presión ascíndente, dfl pfs. TBÍ'OO eiuale 

f0° pf3. 2 202I09 dar*nte el trloaio. 
í0aga El remátese adjudicará par licitioiói pú*. 
k' ca y «olemae qae tendrá lugar, s imil tánei-

nte aníe â jaa?;a ^e almooeias da la Diraooión 
^oeral de Adtniaistracíóa civil y la subalterna de 
faexpresada provincia. 

3 a La lioit^ción *e verificará por pliegos cer
dos y Ia3 propoaicioaes que se hagan se a j as

arán' precis imante á U f i r m a y canoeptos del 
odelo que se inserta á oontinuacíóa, en la i ate» 

liieaoia de qae s^ráa deseohídas las que no estén 
Jjegladai á dicho modelo. 

4,a No se admitiri como lioitador persona al-
«mna <lue D0 teQ8a Para e^0 •ptitud legal, y sin 

acredite coa el correspondiente documento. 
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Civj entregará e i el acto al Sr. Presidente de la 
¡anta, haber consignado, respectivamente en la 
Caja de Dapósitos de la Tesorería general ó en 
la Admlnistrrclóa de Hacienda pública de la pro» 
víocia en qae simultáneamente se celebre U su
basta, la sama ¡de pfi. 11040 equivalente al 
5 pg dsl importe total del arriendo que se rea
liza. Dicho documento se devolverá á los licita-
doras, cayai proposiciones no hubieran sido ad
mitidas, terminado el acto del remate, y se reten
drá el que pertenezca á U proposición aceptada, 
.̂ ae endosará su autor á favor de la Dirección 
.general de Administración civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, dará 
principio el aoto de la subasta y no se admitirá 
esplioacióa ni observación alguna que lo Inter-
rampa. Dorante los quince minutos siguientes, 
loa licitadores entregarán al 8r. Presidente los 
jüegos de proposición cerrados y rubricados, los 
saalei se numerarán por el órden que se reciban 
y después de eatregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguao. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos, por el órden de su nu
meración; se leerán en alta Yaz; tomará nota de 
todos ellos el actuario; se repitirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
âe un pliego fuere abierto, y se adjudicará pro-

viaioaalmente el remate al mejor postor en tanto 
se decreta por la autoridad competente la adju
dicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua^ 
'Ies, sef procederá en el acto, y por espacio de 
diez minutos, á nueva licitación oral éntrelos 
autores de las mismas, y transcurridos dicho tér* 
siino se adjudicará el remate al mejor postor. 

Ka el caso da qua los licitadores de que trata 
^ p&rrafo anterior se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudícate el servicio al autor 
^el pliego que se enoaentra señalado con el n ú 
mero ordinal más bajo. 

Si resaltase la misma igualdad entre las pro
posiciones presentadas en esta Capital y la pro-
^acia, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
k junta de almonedas, el dit y hora que sese« 
Sale y anuncie con la debida anticipación. E l l i 
mitador 6 licitadores de la provincia podrán coni 
^ r r i r & este aoto personalmente 6 por medio de 
Apoderado; enteadíéadose que. si así no lo veri* 
31-an, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de 
cinco días siguieates al de la adjudicación 
servicio, la fiiüza correspondió ate, cayo vas 

*0Í será igual al diez por ciento del importe 
^tal del arriendo. 

9. a Cuando el ramataate no cumplieie las 
^dicionas qua deba lleaar para el otorgamiento 
•8 la escritura ó impidiere que esta tanga efecto 

el término de diez días, contados desda el si-
$ai9nte al en que se notifique la aprobación del 
fs^ate, se tendrá par rescindido el coatrato á per-
^icia mî cQtj rematan Va, coa arreglo al art. 5.0 
^ Beal decreto de 27 de Febrero de 185 2, Loa 
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efectos de esta dac'araciáa serán: l o qae se ce
lebre nuevo remate bajo iguales candidoaes. Pa* 
gando el primar rematante la difareacia del pri» 
mero al segundo; 2 o que satisfaga tambiéaaquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la deanra del servicio. Para cubrir estas respoa 
sab'lidides se le rateodcá siempre la garantía de 
la subasta y aún se podrá embargarle bieaas, 
htsta cubrir las responsabilidades probables, si 
aqaella no alcanzase. No prasentáadose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el sar-
vicior por cuenta de la administración á percio 
del primar rematante. 

10. El contratóse entenderá principiado daads 
el dia siguiante al ea que se comuaiqua al co i -
tratista la órdaa al efecto por el jaíe de la provia-
cia. Toda dilación en este panto será en perjuicio 
de los interasas del arrendador, á manos que causis 
aganas á su voluntad y bastante i á juicio ie la 
Dirección de Administración civil no lo justifiijuan 
y motivasen. 

11. La cantidad ea que 38 rem\ta y aprueba 
el arríenlo se abonará precisaneate ea plata ú oro 
por trimastres anticipados. 

12. El contratista qae dejara de Ingresar el 
r iuei t ra anticipido, dentro da los primare 1 
qalaca días ea qae deba verlÉharlo, lacnrrirá en 
tía multa de cien pesos. El importe de dicha 
malta, asi como la cantidad á que ascienda el 
trimastr^, se sacarán da la áanza, la cual será 
repueica en el iiiprorrogabla plazo de quinao días; 
y de no hacerlo se rescindirá el coatrato, cu/o 
aoto producirá todos los efectos previsto y pres
critos en el art, 5.o del Real decreto antes 
citado. 

13. Trasanrridos los dos plasos de que se 
hace mérito en la cláusula anterior, el jefe da 
la provincia suspenderá desdo luego de sus i l a 
ciones al contratista y dispondrá que la recau
dación del impuesto se varifijue por Adninis ' 
tración, dando cuenta á la Dirección general de 
Álministración civil para la resolución qua pro
ceda. 

14. El contratista no podrá ex'jir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa qae se 
acompaQa, bajo la multa de diez pasos por pri
mera vez y ciento pos la segunda. 

La tercera infracción sa castigará 001 la 
rescisióa de! contrato, que producirá todas las 
consecuencias de que se hace mérito en la cláu
sula 12. 

15. El contratista formará un padrón de 
todos los carruajes, carromatas, carros y ca* 
bailes da montar que existan ea los pueblos 
que comprende eita contrata, para reclamar á 
sus dueños los derechos correspondientes. 

Quedan esceptnadoa de pago: 
l . o Los coches destinados á conducir á Su 

Divina Magostad; los carruages y caballoi del 
Excmo. Sr. Gobernador gaaeral, los del Exce
lentísimo Sr. Arzobispo é Iltmos. Sres. Ooispos, 
los del Jefe de la provincia! los carros da aguada 
da los Regimientos y los caballos que se des
tinan á la cría, 

2.0 Los carretones, cangas, los caballos de 
carga y de trabajo, ya se dediquen á la agri
cultura ó al trasporte de sas productos y ma
teriales que con ella se relacionen, ó ya á la 
carga ó trabajos de otra clase, sin que pierdan 
esta consideración por la circunstancia de mon^ 
tarlos sus dueños ó encargados los días festivos, 
ó al regreso de una faena ú ocupación habitual, 
siempre qua llevan aparejo ó baste y no mao-* 
tura alguna con estrib), en cuyo caso se con
siderarán como de silla. 

3.o Los caballos qua se tangán en las fiicas 
rústicas y casas de ctmpo, aua cuando sa nú-
maro sea mayor qae el da los carros ó vehícalos 
que sus duaños dedique 1 á tiro ó carga, coa 
tal que no sa mmtaa coa sillas y estribos ó 
se dediquen á tiro da carruajes, sajaos al i m 
puesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los lag^nieros de Montes agró
nomos, ayudantes y personal subalterno d? am^ 
boa cuerpos. 

5.o Los caballos quo para asuntos del servi
cio, usen los empleados da Telégrif J« cuando el 
servio o exija quiseau plazis montadas. 

6.0 Los caballos que usaalos Cabasas da Ha-
rangay de loa pueblos qae comprenda la contrata. 

7.0 Los cabillos que mea los MiliUras, Km-
plados públicos, Oapítaaes y Taaientes da C í a -
drilloros y soldados del mismo euerpo para asaa-
tos del servicio 

Para la cobranza de este arbitrio qae sa rea
liza á d)micilio. habrá de formarse oréviameate 
por el oontrazista y dos m nistros del Tribunal, 
un padrón qae compreala los animales y vehí* 
culos de todas clases qua haya ea cada ñaca 
y casa, espresaado su ocapaúón á trabajo, con-
sigaando o n exactitud cuales debaa pagar el im -
paasto y cuales quedan exceptuados de él, ex-
poniéndose eitos padrones ea el Tribuaal raspeo-
tivo durante ocho dias para que en su vista pue* 
dan los interasados hicar las reclamsolones pro
cedentes, remitiéndose después dos ejemplares 
por el (Sobernaiorcillo, al Subdelegado para que 
rectificado qae sea, se entregue al contratista la 
relación exacta de los que deban pagar el i m 
puesto, expídiéadose papeletas á los qua quedan 
d^fiaitivamiute exsaptuados del pigo, coa el fio 
de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo coatribuyente pcro«rruaja, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los osbaUoi des
tinados al tiro de los vehículos que posea; para 
si tuviere mis núnaro de cabiUos que el indis* 
pea -oble, pagará por cada nao más que tenga el 
Impuesto señilaio á los cabillos de montar. 

17. Los vehículos que en su forma ofrezcas 
duda en cuanto á los derechos qua deba imponér
seles, será a equip arados o n la clase qua guardan 
más analogía. 

Los caballos qua con preferencia se destinen 
al servicio de silla, por más que alguna vez se 
carguen, pagarán los derechos señalados á los 
caballos de montar. 

1S. A l que ocultare algún carruaje para im
pedir su inscripción ó el qae se resista al pun
tual pago del impuesto incurrirá en una multa 
da cinco pasos. La ocultación de na caballo, car»« 
romata ó cairo se penará coa dos pasos cincuenta 
céntimos de multa y las relnoideaoiai de escae 
faltas con el doble de las m litas impuestas. 

19. Las multas que se Impusiarea por el con* 
oepto expresado se aplicarán por mitad al fo ido 
da dicho arbitrio y al co itratista, á q iien nata-» 
ralmeate corresponda 1* investigación para qua no 
haya ocultaoioaas en perjiiicb da sas dareahos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anti
cipados y por medio da reoibja impresos y tato-
narios. Las cantidades satisfechas por los contra 
buyentes en un punto determinado seráa abona
bles cuando se trasladea á otro de la provincia 
coa el i i de no obligarles á pagar por dupl íca i* 
este impuesto. Los libros taloaarios estarán síe a* 
pre depositados en la Subdelegación de la pro. 
vincia de donde podrá tomar el contratista io$ 
recibos qu3 necesita para la cobranza dajania 
inserto en el talón el nombre del nú ñero del 
carruaje, carro ó oaballo á qae diclios reoibos S€L 
refieran. 

21 . Los jefás da provincia cuidarán de dar 
á este pliego de ooneiciones y tarifa adjunta toda 
la publícidid necesaria, á fia de que por nadie 
se alegue igaorancia respecto de su contenido, y 
resolverán las dadas que suscite su iotarpreUc^ó-i 
y cuantas reciamaclones sa interpongan; pero de 
no hallarse previsto el caso, esto incide ate débará 
elevarse, coa la opinión del jefe de la provm^a 
ea que el hacho ocurra, á la Diracoióa da A i -
ministración Civil para que este Ceatro lo re
suelva por sí ó proponga á la superioridad í j ^ a a . 
crea conveniente. 
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r 22. La autoridad de Ja provincia, los gcber-
sadoicillos y miuíitioi de justicia de los pueblos, 
l i a rás respetar al ccntratisía cerno rspreiectante 
^e la AdnúinifitraciÓD, preiténdole cuentes scxilioi 
^psedaD occeiltar para hacer efeetha la cebrarza 
del impuesto á cuyo eíteto le ectieg^iá la auto* 
ridad proTiicial vea copia certificada de estas 
condieicDee. 

23. La Admioiatractón se reserva el derecho 
de prcrogar este contrato por especio de seis me-
seê  ai ssí ccLTicieie á sus intereses, ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. £1 centritiata es la penena Ifgal j di 
jectáscente obligada al ccroplimiento de su contrato. 
Podrá, i l acaco le coriviniere Eubariecd&r el ser
vicio, pero entendíéndese siempre que la Ádmi* 
cistracién no ccntiae cempremiso alguro con les 
subarrendatarus, y que de todos los peijuicics 
^oe portal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contra
tista. Les subarrer dadores quedas sujetos al fuero 
cemúr, por que la AdmicistraciÓD comidera so 
contrato como una obligación particular y de ¡c-
teiés puramente privado. En el caso de que el 
contratista, en todo ó en paite, entregue el arbi
t r io i subarrendatarios, dará cuenta iuznedista-
&©nte al jefe d é l a prtvincia, Ecomp&ñsndo una 
relación nomina] de ellos y lolicitará los respec* 
tlvos titules de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, ieseroión en la 
Gaceta de esto pliego de cendioicnes loa que se 
origenen en el otorgamiento de la escritura y tes
timonios que tean neceiarios, aei cemo les de 
recaudación del impuesto y expedición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci* 
Udoa Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 
les contratos de esta especie no ee someterán á 
juicio arbitial, resolvíécdote cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli 
gescia, rescisión y efect( s, por la via contenciosa 
administrativa que fíSalan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este coutrsto, á ro ser que los 
herédelos clreacan llevar á cabo las condiciones 

estipuladas en el mimo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula Adicional 
SÍ durante el ejercicio de la contrata se apro* 

báia por el Gobierno de 8. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo ai ual del arriendo y la 
aplicación de la sueva tarifa, bajo la garautia de 
la escritura otorgada y fíai za que corresponda y 
sino m u l t é r a acuerdo entre embaa partes, que
dará reeciiidido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indec D Í z a c i ó n alguna. 

Manila, 5 de Agoito de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Di&z. 

Tar fa de derechos á que b» de tujetarpe el Con« 
tratití» para 'a ncaudación del impuesto de cu» 
nu»)»1». cwTrra v caballos 

IPor as carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. 

Por U D carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
6 cuatro ruedas, 

i d . id. 
For un caballo de 

montar, id. id. . 

En Manila 
y sos arraba

les. 

Ríes fuerte* C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Rio» fuertea C.a 

6 

4 

3 

1 

3 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago. 

Ríes fuertes C.s 

10 

Manila, 5 de Agosto de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

Den 1N. N . veciio de N . ofrece á tomar á su 
cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de la contribución de carruajes, carros y 
caballos del primer grupo de la piovincia de Oavite 
por la cantidad de . . petos anuales ó tean (ffs, . ) 
durante el trienio y cen entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm. . de la Gaceta 
del dia . . del que me he enterado debidamente. 

Accmpfña por separado el documento que acre
dite haber depositado en . . . c la cantidad de 
pfs» I IO ' IO. 

Fecha y ñrma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instsuclss obrantes en la Junta provincial de lio-llo 

•fgún reíaciones remitiéas por el Presidenta de di» 
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Fototan 
Nombres de . 01 inteiesadoa. Nembiet de loa interesados 

D. Eaiebio Maitiricr 
Emiterio Portanfia 
Eulatio Afíneda 
E u rgio Juan 
EirUerio Oeneioso 

D. Eufalio Gcnzalez 
Eulaüo Dlian 
Foran T gson 
Felipe Porrias 
Fabián Porral 

(S# continuará.) 

Edictos 
Von Antono Trujillo y Sánchez Juez de r.a instancia 

de Ja Vil la de Lipa y su partido. 
Por el presente cito llamo y emplazo al Ten ente 

de Cazadores y roldados que al mando del mismo 
acudieron en la casa de Bonifacio Ona en el pueblo 
de Tansuan de este partido judicial en la mañana del 
2 de Mayo ú'timo por las vocer de la muger de dicho 
Ona en demanda de auxilio para que por el término 
de 9 diss contados desde la pubiieacien de este edicto 
en la Gaceta oficial de Mani a se presenten en este 
juzgado á declarar en la causi núm 71 que instruyo 
por tentativa de robo y iesones apercibidos de que 
en otro caso se les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere Jugar 

Dado en Lipa á i r de .Agosto de 1897.—Antonio 
Truj l o . ^ P o r mandado de su Sría.t Matías Raymundo. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de 1 a instanc;a 
de esta provincia de Pangasinan. 

Por el presente cí o llamo y emplazo al individuo 
Santiago Rodas vecino áe San Nicolás de esta provincia 
para que en el término de 9 dias á contar desde ia 
publ cación del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado para declarar en la 
c¿usa criminal núm, 171 del 97 sobre detención ilegal 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los per* 
juicios cons guientes. 

Lingayen, 10 de Agosto de 1897 .«Jorge R a m ó n . = P o r 
mandado de su Sria , Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á la testigo 
Gregoria Molina vecina de Manga)dan para que en 
el término de 9 dias cent dos desde la pub icación 
del presente edicto en )a Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á declarar en la causa 
núm. 58 del año 1897 por lesiones apercibidos que 
de no verifícalo se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á TI de Agosto de 1897—Jorge 
Ramón.«-Por mandado de su Sria. , Santago Guevara. 

Don Damián Ramón Sastre juez de 1.a instancia 
de esta provincia 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesa

dos D. Arcadio Paguia D. Fortunato Paguia y Jus
tina Asunción natura'ez y vecinos de esta Cabecera 
para que por el término de 30 dias contados desde 
el siguiente dia al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten á este 
juzgado para contestar á los cargos que contra los 
mismos y otros sobre falcedad y coacción bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho lél** 
mino se sustanciará y terminará la causa en su au
sencia y rebeldía parándole los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Bulacán á 9 de Agosto de 1897.—Damián 
Ramón,—Ante mi, Salvador Cañamaque. 

Don Antonio Horacio Rodríguez Zorr Ha juez (jeJ 
mera instancia de este partido judicial de Caí 
riñes Súr que de estar en actual ejercicio de,'' 
funciones nosotros los test gos acompañados dam0s ? 
Por la presente requ-s tona cito llamo y emp'a^ 

procesado ausente Laureano Cornelio indio s Itero] 
20 años de edad natural del pueblo de Iriga veejí 
de esta Ciudtd y rendente que fué en la visitan 
Palestina del pueblo de Pili de esta provincia decj 
marines Súr cuyas otras circunstancias personales 
ignoran para que dentro del térm no de 30 diascoj 
tados desde la publicación en la Gaceta oficial fl. 
Manila se presente en este juzgado ó en la car3 
del nvsmo á contestar á los cargos que contra 5 
expresado ausente se s;gue en este d'cho juzgado ^ 
hurto apercibido que no hacerlo dentro del plazo ^ 
ñalado le pararán los perjuicios que en derecho \ 
biere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 4 de Agosto de 1897, 
A . Horacio Rodríguez y Zorri'la.—Por mandado J 
su Srís . , Natalio Canuto, Juan Ponte. 

Por la presente requisitoria c to Hamo y empj 
al procesado ausente Lucio San Buenaventura natuñ] 
del pueb'o de Pamplona y res dente que fué en \ 
v sita de Baliuag del de Mmalabag de estatura y cuerp 
regu'ares co'or moreno cara redonda y con cicatrice, 
de virue'a pelo cejas y ojos negros barba escasa 
nariz regular para que en el térmínor de 30 dias con' 
tados desde la publicación de la presente en la Gj, 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgad, 
ó en la cárcel del mismo á contestar á los cargo 
que contra el mismo resu'tan de la causa núm. 5 
por vio'ación frustrada apercibidos que de no hacerii 
dentro del término prefijado le pararán los perjuicio 
que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 2 de Agosto de 1897,, 
A. Horacio Rodríguez y Zorrilla. 

Don Joaqu;n María Becerra y Alfonso juez de i .a m 
tanc a de este partido judicial de Nueva Ecija . 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesad^ 
ausente Tomás Tombaga cuyas circunstancias perso, 
na'es se ignora para que el término de 30 dias coi 
tados desde la publicación de este edicto e i la G» 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
para responder de los cargos que contra el m smo re» 
suita en la causa núm. 5619 por robo pustrado ie
sones graves y hom cidio que de hacerlo asi e oirt 
y administraré justicia y de lo contrario sustanciad 
la causa por ausencia y rebe'día. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q D . g.) exhorto y requiero á todas las autordada 
tanto civiles como milit res y á los agentes de lil 
policía judicial para que se sirvan practicar activas 
diligencias en busca de dicho procesado y en caso 
de ser habido me ¡o remita á este Juzgado. 

San Isidro, n de Agosto de 1897.—J. M.a Becerra, 
— Por mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Don Lúeas González y Maninang juez de i ,a instan 
cia interino de este partido que de serio y estar 
en p eno ejercicio de sus funciones yo el Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón 
y edicto á E l gio Montecillo é Igmidio Cálao proce
sados ausentes en la causa núm. 10.952 por robo en 
cuadrMa con homicidio, detención, atentado resisteocii 
y Ies ones graves para que dentro de 30 dias que se 
empezarán á contar desde el sigu eote dia al de 
ú'tima publicación de este edeto en >a Gaceta oficial 
de Manila se presenten en este juzgado ó en la cár* 
cel púb ica de esta Capital á defenderse del cargo 
que contra los mismos resulta en ia espresada causa 
apercibidos de ser en otro cas; dec'arados contu
maces y rebe'des á los llamamientos judiciales pa* 
rándoles los perjuic'os que en derecho hubiere lugar 

üado en Batangas á 6 de Agosto de 1897.—LúcaS 
González—Por mandado de su Sria,, Francisco Gómct 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregós 
y edicto al procesado ausente Eleuterio Villalobos 
n-toral y vecino de Ca acá á . fin de que por 
término de 30 dias á contar desde ia últ'.ma pub 
cación de este edicto en ia Gaceta oficial ^ 
Manila comparezca ante este juzgado á defenderse del 
cargo que contra é l resu ta en la causa núm 1 4 9 ^ 
se le sigue y otros por tentativa de robo apercibo5 
que de no comparecer dentro de d cho término se Je 
declarará contuiuaz y rebelde á los llamamientos jü' 
diciales. 

Dado en Batangas á 6 de Agosto de 1897 
cas González—Por mandado de su Sria , FrancisC 
Gómez. 
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